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Verónica, 01 de Marzo de 2.016

DECRETO Nº 090/16

Por ello, en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO
D E C R E T A
ARTICULO 1º: PRORROGASE, a partir
del 01/03/16 y hasta el 31/03/16, la
designación de Personal de Planta Temporaria
- Mensualizado - detallados a continuación,
quienes revistan por la Subsecretaria de
Desarrollo Económico y se halla cumpliendo
tareas en el lugar denominado Ex – Fábrica Loma
Negra – VENG S.A.:

• Ortiz Ian Leonardo – Leg.720
• Bianchini Enzo – Leg. 729
• López Alan Gabriel- Leg. 756
• Deantoni Antonio Luis – Leg.

789
• Agu Antonio Fernando - Leg.

810
• Connolly Jesús, Leg 750
• Ferreyra Javier, Leg Nº 811
• Gómez David, - Leg. Nº 814
• Mendoza, Iván Santiago A. –

Legajo Nº 809
ARTICULO 2º: Los agentes nombrados en los
Artículos anteriores, dependerán operativamente
de la Subsecretaría de Desarrollo Económico de
la Municipalidad de Punta Indio, quien acordará
las tareas a realizar con el encargado que designe
a ese efecto la Empresa VENG S.A.; y
desempeñarán sus tareas en los días, horarios y
ámbito que en cada oportunidad se les asigne.
ARTÍCULO 3º: Las erogaciones que
demande el cumplimiento del presente, será
imputada a la Partida de la Subsecretaría de
Desarrollo Económico.
ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes
correspondan, tomen nota las oficinas
municipales pertinentes, notifíquese a los
interesados, dese al registro municipal y
archívese.
Verónica, 01 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 091/16
Por ello, en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO
D E C R E T A
ARTÍCULO 1º: PRORROGASE a partir del
01/03/16 y hasta el 31/03/16 y TRASLADASE
a los agentes de Planta Temporaria
Mensualizada, detallados seguidamente:
ARTICULO 2º: Notifíquese, comuníquese al
interesado, dese al registro municipal y
archívese.
Verónica, 02 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 092/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO

D E C R E T A
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de $
7.000 (pesos siete mil) a favor de la Asociación
de Jubilados y Pensionados Civiles de Pipinas y
Zonas Circunvecinas, para solventar la compra
de pintura para la institución.
ARTICULO 2º: El Subsidio será imputado en
la Jurisdicción Intendencia, Programa 01.00.00,
Partida 5.1.7.0 “Transferencia a Instituciones
Culturales y Sociales sin fines de lucro”.
ARTICULO 3º: Notifique que la entidad deberá
rendir en los términos del Art.131 del
Reglamento de Contabilidad… “Las rendiciones
se instrumentarán con documentos o, en su
defecto, con balances donde conste el ingreso y
la inversión o destino de los fondos recibidos.
Dicha documentación, firmada por el presidente
y el tesorero de la institución beneficiaria, será
agregada a la orden de pago respectiva.”
ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese,
tomen nota las oficinas municipales
competentes, notifíquese a los interesados, dese
al registro municipal y archívese.
Verónica, 02 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 093/16
Por ello, en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO

D E C R E T A

ARTICULO 1º: MODIFICASE, a partir
del 07 de marzo del 2.016, el horario de
trabajo de los Obreros del ámbito del
Corralón Municipal Verónica y la
Cuadrilla Municipal de la Delegación de
Punta del Indio.

ARTICULO 2º: ESTABLECESE, el
horario de 07:00 a 14:00 horas para el
personal afectado en el Artículo anterior,

ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen
nota las oficinas municipales pertinentes,
notifíquese a los interesados, dese al
registro municipal y archívese.

Verónica, 02 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 094/16
Por ello, en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO

DE C R E T A

ARTICULO 1º: Declarase de interés social la
escrituración a nombre de la Señora González
Graciela Noemí, D.N.I. 24.014.827, del lote de
terreno ubicado en el Partido de Punta Indio,
designado catastralmente como Circunscripción
III, Secc. B, Manzana 110, Parcela 12b, Partida
134-2562, de la localidad de Verónica, Partido
de Punta Indio, por los motivos expuestos.
ARTICULO 2º: A los fines del cumplimiento
de la presente escrituración, dese intervención a
la Escribanía General de Gobierno en atención a
lo normado por la Ley  10.830.
ARTICULO 3º: El presente Decreto, será
refrendado por el Señor Secretario General.
ARTIICULO 4º: Comuníquese a quien
corresponda, dese al registro municipal y
archívese.
Verónica, 04 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 095/16: Ayuda social a personas
Verónica, 07 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº  096/16
Por ello, en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: DESIGNASE, con
retroactividad al 01/03/16 y hasta el 31/03/16 a
la Sra Espósito Lidia Luisa – DNI. Nº
20.918.740, dependiendo de Secretaria de
Desarrollo Humano, como Personal de Planta
Temporaria - Mensualizado - equiparados al
Agrupamiento Servicios - Clase IV - Nivel
“D”, del Escalafón en vigencia, en el régimen de
30 horas semanales.
ARTICULO 2º: Las erogaciones que demande
el cumplimiento del presente serán imputados a
la Finalidad, Programa y Partida específica del
Presupuesto de Gastos del corriente Ejercicio
Económico-financiero.
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen nota las
oficinas municipales pertinentes, notifíquese a
los interesados, dese al registro municipal y
archívese.
Verónica, 07 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 097/16: Ayuda social a personas
con medicamentos
Verónica, 07 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 098/16
Por ello, en uso de sus atribuciones:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Llámese a Concurso de Precios

Nº 01/2016 para la adquisición de 2.400 metros

cúbicos de material (mezcla piedra, arena y

calcáreo) para el mejoramiento de caminos

internos en la zona de Capetina, Punta Piedras

para el proyecto de CONAE.

ARTICULO 2º: Invitase a participar del

Concurso de Precios  establecido en el artículo

1º del presente a:

• DEL RIO DAIANA ELIZABETH,

CUIT 27-29558101-3,

PROVEEDOR 1946

• JOSE MANCINI E HIJOS S.A.

CUIT 30-71234270-2,

PROVEEDOR 1945

• EDUARDO DIGIOVANNI  CUIT

20-17556942-2, PROVEEDOR

1338

ARTICULO 3º: Apruébese el pliego de bases y

condiciones que se acompaña  como Anexo I del

presente decreto para la realización del concurso

establecida en el articulo 1º y fíjese el

presupuesto oficial en $ 264.000,00.

ARTICULO 4º: Notifíquese del presente a los

oferentes determinados en el artículo 2º. La

fecha de Apertura será el día 14/03/16 a las

10:00 horas en la Municipalidad de Punta Indio

(calle 30 Nº 1336 VERÓNICA-CP 1917).

ARTÍCULO 5º: La imputación presupuestaria

que demande la contratación corresponderá en el

Ejercicio 2016, a la Subsecretaría de Desarrollo

Económico, Categoría Programática 27.55.00.

ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese y

archívese.

Verónica, 07 de Marzo de 2.016

DECRETO Nº 099/16
Por ello, en uso de sus atribuciones:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Llámese a Concurso de Precios

Nº 02/2016 para la adquisición de un Monitor

Multiparamétrico para ser utilizado en el

Hospital  de la Comunidad Dr. Guillermo

Hernández.

ARTICULO 2º: Invitase a participar del

Concurso de Precios  establecido en el artículo

1º  del presente a:

• CUIT 30-52320075-1 MEDIX  I

C S.A. PROVEEDOR

• CUIT 20-14842493-5 UJHELYI

CLAUDIO DANIEL

PROVEEDOR

• CUIT 30-70797359-1

METALMED S.A.

PROVEEDOR

ARTICULO 3º: Apruébese el pliego de bases y

condiciones que se acompaña  como Anexo I del

presente decreto para la realización del concurso

establecida en el articulo 1º y fíjese el

presupuesto oficial en $ 125.000,00.

ARTICULO 4º: Notifíquese del presente a los

oferentes determinados en el artículo 2º. La

fecha de Apertura será el día  21/04/16 a las

10:00 horas en la Municipalidad de Punta Indio

(calle 30 Nº 1336 VERÓNICA-CP 1917).

ARTÍCULO 5º: La imputación presupuestaria

que demande la contratación corresponderá en el

Ejercicio 2016, a la Subsecretaría de Salud,

Categoría Programática 23.01.00 y se financiara

con el recurso 11.9.19.00.

ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese y

archívese.

Verónica, 07 de Marzo de 2.016
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DECRETO Nº 100/16
Por ello, en uso de sus atribuciones:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorizar a la Municipalidad

de Punta Indio a pagar por cuenta y orden de la

COOPERATIVA DE TRABAJO JUNTOS POR

PUNTA INDIO LTDA., por gastos

administrativos –seguros $ 918,00.

ARTICULO 2º: Autorizar a la Municipalidad

de Punta Indio a pagar por cuenta y orden de la

COOPERATIVA DE TRABAJO PUNTA

INDIO CRECE LTDA, gastos administrativos-

seguros a $ 417,00.

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese,

tomen nota las oficinas municipales

correspondientes, dese al registro municipal y

archívese.

Verónica, 07 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 101/16. Ayuda social victimas
violencia familiar
Verónica, 07 de Marzo de 2.016
DECRETO 102/16
Por ello, en uso de sus atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO
D E C R E T A
ARTÍCULO 1º: Procédase a iniciar el
procedimiento de la ley 24.320 con fines de
adquisición de dominio sobre el inmueble
designado Catastralmente como Circ. III, Sec. B,
Manz. 131; partida 134-2918.
ARTÍCULO 2º: Instrúyase al Jefe de la Sección
Catastro, Agrimensor Municipal Rafael
Adamcik, para que proceda a la confección del
plano de prescribir correspondiente.
ARTÍCULO 3º: Designase como instructor del
Expediente Administrativo al Subdirector de
Legal y Técnica, Dr. José Luis Faggiani, legajo
165.
ARTÍCULO 4º: Regístrese, notifíquese y
archívese.
Verónica, 10 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 103/16: ESTABLECESE por el
presente, el cambio de escalafonamiento de
Agentes Municipales
Verónica, 10 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 104/16: ESTABLECESE por el
presente, el cambio de escalafonamiento de
Agentes Municipales
Verónica, 10 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 105/16
Por ello, en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO
D E C R E T A
ARTICULO 1º: DESIGNANSE, con
retroactividad al 01/03/16 y hasta el 31/03/16, en
Planta Temporaria, como Personal
Mensualizado, a los agentes que se detallan a
continuación;

• LEBEAUD Luz Micaela – DNI.
Nº  40.569.014, – equiparado al
Agrupamiento Administrativo
– Clase IV – Nivel “D” del
Escalafón en vigencia, en el
régimen de 30 horas semanales,
quien prestará sus servicios en la
Delegación Municipal de Pipinas.

• OLIVARES Ariel Horacio –
DNI Nº 26.216.018, - equiparado
al Agrupamiento Obrero –
Clase IV – Nivel “D” del
Escalafón en vigencia, en el
régimen de 40 horas semanales,
quien prestará servicios en el
Corralón Municipal, dependiente
de la Subsecretaría de
Infraestructura.

• SILVA Karina Silvana – DNI Nº
25.951.981 equiparado al
Agrupamiento Administrativo
– Clase IV – Nivel “D” del
Escalafón en vigencia, en el
régimen de 30 horas semanales,
quien prestará sus servicios en la
Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Humano.

• PESSANO Nahuel – DNI Nº
38.256.841, equiparado al
Agrupamiento Obrero - Clase
IV - Nivel “D” del Escalafón en
vigencia, en el régimen de 40
horas semanales, quien prestará
servicios dependiendo de la
Subsecretaría de Infraestructura.

ARTICULO 2º; Los gastos que demande el
cumplimiento del presente, serán imputados a la
Finalidad, Programa y Partida específica del
Presupuesto en vigencia;
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen nota las
oficinas municipales competentes, notifíquese al
interesado para su conformidad, dese al registro
municipal y archívese.
Verónica, 10 de Marzo de 2.016
DECRETO  Nº 106/16
Por ello, en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO
D E C R E T A
ARTÍCULO 1º: ESTABLEZCASE un Veinte
por ciento (20%) de aumento al Sueldo Básico
de todos los Agentes pertenecientes al Escalafón
Municipal en vigencia, que se abonará a partir
del 01/03/2016.
ARTICULO 2º: INCREMENTESE en el
mismo porcentaje indicado en el Artículo 1º del
presente, a los Agentes Municipales que revistan
en el Escalafón Choferes, desde el 01/03/2016.
ARTICULO 3º: Notifíquese, tomen nota las
oficinas municipales pertinentes, dese al registro
municipal y archívese.
Verónica, 10 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 107/16

Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO
D E C R E T A
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de $
10.000 (pesos diez mil) a favor del Club Social y
Deportivo Alvarez Jonte, para solventar los
gastos de sonido y otros ocasionados durante los
carnavales populares de la localidad de Alvarez
Jonte.
ARTICULO 2º: Hacer efectiva la ayuda
otorgada librando cheque por $ 3.800,00 (pesos
tres mil ochocientos) a nombre de Silva Adriana
Raquel, y a favor de Rodríguez Davel Arnaldo
por $ 6.200 (pesos seis mil doscientos) como
presidente del Club Social y Deportivo Alvarez
Jonte.
ARTICULO 3º: El Subsidio será imputado en
la Jurisdicción Intendente Municipal, Apertura
Programática 01.00.00, Administración y
Coordinación, Partida 5.1.7.0, “Transferencia a
otras Instituciones culturales sin fines de lucro”.

ARTICULO 4º: Notifique que la
entidad deberá rendir en los términos
del Art.131 del Reglamento de
Contabilidad… “Las rendiciones se
instrumentarán con documentos o, en
su defecto, con balances donde conste
el ingreso y la inversión o destino de
los fondos recibidos. Dicha
documentación, firmada por el
presidente y el tesorero de la
institución beneficiaria, será agregada
a la orden de pago respectiva.”
ARTICULO 5º: Comuníquese,
publíquese, tomen nota las oficinas
municipales competentes, notifíquese
a los interesados, dese al registro
municipal y archívese.Verónica, 10
de Marzo de 2.016

DECRETO Nº 108/16

Por ello en uso de sus atribuciones:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos
producidos durante los festejos por el
Día Internacional de la Mujer.

ARTICULO 2º: El gasto será
imputado en Secretaría General de
Desarrollo Humano, Apertura
Programática 01.00.00 Administración
y Coordinación, Partida 26.01
Actividades Culturales y Educativas.

ARTICULO 3º: Comuníquese, dese al
registro Municipal, tomen nota las
oficinas pertinentes y
archívese.Verónica, 10 de Marzo de
2.016

DECRETO Nº 109/16

Por ello, en uso de sus atribuciones

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO

D E C R E T A

ARTICULO 1º: DESIGNASE a partir
del 14 de marzo del 2.016, en Planta

Temporaria, como Personal
Destajista, a las siguientes personas,
quienes cumplirán sus tareas en los

siguientes Talleres Municipales:

• Sra Páez Claudia - D.N.I. Nº
21.577.241- Taller de Patín los
días jueves en el horario de 16:00
a 21:00 hs., en el Complejo
Municipal Pipinas, abonase
cuatro (4) asistencias por mes,
siendo el valor de la misma pesos
novecientos ochenta y cinco ($
985), prestando servicios hasta el
30/11/16.

• Sr. Visi Héctor Fernando –
D.N.I. Nº 22.646.641- Taller de
Taekwondo, los días martes y
jueves de 16:30 a 17:30, en el
Complejo Municipal de la
localidad de Pipinas y de 18:30 a
20:00 hs, en la Sociedad Vecinal
de Fomento de Punta del Indio,
abonase cuatro (4) asistencias por
mes, siendo el valor de la misma
pesos novecientos ochenta y
cinco ($ 985), prestando servicios
hasta el 30/11/16.

• Sra. Romero Viviana - D.N.I. Nº
21.772.354 - Taller de
Taekwondo, los días martes y
jueves en el horario de 18:00 a
19:00 hs, en La Liga de los
Barrios de la localidad de
Verónica, abonase tres (3)
asistencias por mes, siendo el
valor de la misma pesos
novecientos ochenta y cinco ($
985), prestando servicios hasta el
30/11/16.

• Sra. Pogrzebny María Carolina
– D.N.I. Nº 25.085.477 - Taller
de Prácticas Deportivas, los días
lunes y miércoles, en el horario
de 17:00 a 20:00 hs en el
Complejo Municipal de la
Localidad de Pipinas, abonase
cuatro (4) asistencias por mes,
siendo el valor de la misma pesos
novecientos ochenta y cinco ($
985), prestando servicios hasta el
30/11/16.

• Sra. Sofía Clausi – D.N.I. Nº
37.181.306 – Taller De Hockey,
los días lunes y miércoles en el
horario de 17:30 a 18:30hs y
19:30 a 20:30 hs. en el Playón
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Municipal de la localidad de
Verónica y los días viernes en el
horario de 17:30 a 20:30. en el
Complejo Municipal de la
localidad de Pipinas, abonase
siete y media asistencia (7 1/2)
asistencias por mes, siendo el
valor de la misma pesos
novecientos ochenta y cinco ($
985), prestando servicios hasta el
30/11/16.

ARTICULO 2º: DESIGNASE, a partir del 01
de abril del 2.016, en Planta Temporaria, como
Personal Destajista, a la Sra. Arias Garufi
Gisela – D.N.I. Nº 33.401.042, que realizará un
Taller De Danza Municipal, los días lunes en el
horario 10:30 a 11:30 hs., en la Casa del Niño
“Eva Perón “. Abonase tres (3) asistencias por
mes, siendo el valor de la misma pesos
novecientos ochenta y cinco ($ 985), prestando
servicios hasta el 30/11/16.
ARTICULO 3º: El personal designado será
remunerado en base a las clases de Asistencia
efectivamente realizadas y serán certificadas por
el Secretario de Desarrollo Humano.
ARTICULO 4º: AUTORIZACE a las
Subsecretarías de Contaduría y a la Jefatura del
Departamento Personal a proceder a su
liquidación, de acuerdo a lo detallados en los
Artículos 1º y 2º del presente.
ARTICULO 5º: Los gastos que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 1º
y 3º, serán imputados a la Finalidad, Programa y
Partida específica del Presupuesto en vigencia.
ARTICULO 6º: Comuníquese, notifíquese a los
interesados, tomen nota las oficinas municipales
pertinentes, dese al registro municipal y
archívese.
Verónica, 14 de Marzo de 2.016

DECRETO Nº 110/16
En uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Declarar día no laborable para
la Administración Pública Municipal en la
localidad de Verónica, el próximo 18 de marzo
de 2.016, donde se festeja el 101º Aniversario de
su fundación.
ARTICULO 2º: Se deberán prever las guardias
en el Hospital Municipal y Servicios de
Recolección de Residuos.
ARTICULO 3º: Comuníquese a quienes
corresponda, tomen nota las oficinas
municipales competentes, dese al registro
municipal y archívese.
Verónica, 14 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 111/16
Por ello, en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: ABONASE, al Personal
Destajista que desarrollan “Tareas de
Distribución Domiciliaria de Tasas y/o Derechos
Municipales”, el importe de pesos mil
doscientos ($ 1.200) mensuales, correspondiente
a seiscientos noventa y tres con sesenta y cuatro
(693,64) recibos cobrados previa certificación de
la Dirección de Recaudación.
ARTICULO 2º: Lo dispuesto en el presente
Decreto será retroactivo al 01 de marzo de
2.016.
ARTICULO 3º: Notifíquese a los interesados,
tomen nota las oficinas municipales
competentes, dese al registro municipal y
archívese.
Verónica, 15 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 112/16
Por ello, en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Promulgase a partir de la
fecha, la Ordenanza Nº 1.133/16 sancionada por
el H.C.D, el 14/03/16, por los motivos expuestos
en el exordio de la presente.
ARTICULO 2º: Comuníquese, elévese copia al

H.C.D., dese al registro municipal y archívese.
Verónica, 15 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 113/16: Ayuda social a personas
con materiales
Verónica, 15 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 114/16: Ayuda social a personas
con pasajes
Verónica, 15 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 115/16

Por ello, en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos que se
produzcan durante los festejos por el 101º
Aniversario de la fundación de la localidad de
Verónica.
ARTICULO 2º: Comuníquese a quienes
corresponda, tomen nota las oficinas
municipales competentes, dese al registro
municipal y archívese.
Verónica, 15 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 116/16

Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de pesos
trece mil ($ 13.000,00) a favor del Grupo
Tradicionalista de Verónica, para solventar parte
de los gastos por los festejos del aniversario de
la localidad de Verónica.
ARTICULO 2º: El Subsidio será imputado en
la Jurisdicción Intendente Municipal, Programa
01.00.00, Conducción y gestión política, Partida
5.1.7.0 Transferencia a Instituciones culturales y
sociales sin fines de lucro.
ARTICULO 3º: Notifique que la entidad deberá
rendir en los términos del Art.131 del
Reglamento de Contabilidad… “Las rendiciones
se instrumentarán con documentos o, en su
defecto, con balances donde conste el ingreso y
la inversión o destino de los fondos recibidos.
Dicha documentación, firmada por el presidente
y el tesorero de la institución beneficiaria, será
agregada a la orden de pago respectiva.”.
ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese,
tomen nota las oficinas municipales
competentes, notifíquese a los interesados, dese
al registro municipal y archívese.
Verónica, 17 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 117/16: Ayuda social a personas
con pasajes
Verónica, 22 de Marzo de 2.016

DECRETO Nº 118/16

Por ello en uso de sus atribuciones:

EL INTENDNETE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO

DE C R E T A

ARTICULO 1º: Adjudicar el Concurso de

Precios Nº 01/16, a DEL RIO DAIANA

ELIZABETH, Proveedor Nº 1946, CUIT Nº 27-

29558101-3, por un total de $ 264.000,00

(doscientos sesenta y cuatro mil) para la

adquisición de 2.400 metros cúbicos de material

mezcla (mezcla piedra, arena y calcáreo) para el

mejoramientos de caminos internos en la zona

de Capetina, Punta Piedras.

ARTICULO 2º: La obra deberá imputarse en la

categoría programática 27.55.00 dependiente de

la Subsecretaria de Desarrollo Económico

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese y

archívese.

Verónica, 22 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 119/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D EC R E T A

ARTICULO 1º: Autorizar la Licencia Anual  al
señor Tesorero Municipal Parfajt Ricardo -
Legajo Nº 32, en el período comprendido entre
el 28/03/16 al 10/04/16  inclusive;
ARTICULO 2º: Designar al agente Palma
Mónica, Legajo Nº 381, en carácter de
reemplazo del Sr. Tesorero Municipal en el
período comprendido entre el 28/03/16 al
10/04/16  inclusive, estando autorizado a
tramitar y firmar toda la documentación
inherente a la referida función;
ARTICULO 3º: Autorizar a Contaduría a
liquidar el referido reemplazo, en forma
proporcional a los días indicados en el Artículo
1º del presente, cuyas erogaciones   serán

tomadas de la Finalidad, Programa y Partida
respectiva;
ARTICULO 4º: Comuníquese, notifíquese a los
interesados, tomen nota las oficinas
pertinentes, dese al registro municipal y
archívese.
Verónica, 22 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 120/16: Ayuda social a personas
con mano de obra
Verónica, 23 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 121/16: Distribución SAMO
Verónica, 23 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 122/16

Por ello, en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: Autorícese el gasto por

hospedaje para todo el personal asignado a

tareas de seguridad vial, de acuerdo con los

fundamentos expresados en los considerandos

del presente.

ARTÍCULO  2º: El gasto será imputado en

Intendente Municipal, Apertura Programática

33.00.00 Seguridad Vial.

ARTICULO 3º: Los gastos, deberán abonarse

con el Recurso de Seguridad Vial Nacional

17.2.03.0, Fuente de Financiamiento 133.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese,

tomen nota las oficinas municipales

competentes, notifíquese a los interesados, dese

al registro municipal y archívese.

Sr. Secretario de Desarrollo
Human

Verónica, 29 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 123/16
Por ello, en uso de sus atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: ACEPTASE, y dese de baja a
partir del día 29/03/16, la renuncia presentada
por el Agente Municipal CASTELLI,
Agustina, Legajo Nº 660, dependiente de la
Delegación de Pipinas, por las causales
expuestas en el exordio del presente.
ARTICULO 2º: AUTORIZACE a Contaduría
y a Subdirección de Personal, a determinar y
realizar las liquidaciones correspondientes.
ARTICULO 3º: Comuníquese a quienes
corresponda, notifíquese al interesado, tomen
nota las oficinas municipales pertinentes, dese al
registro municipal y archívese.
Verónica, 29 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 124/16
Por ello, en uso de sus atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: ACEPTASE, y dese de baja a
partir del día 29/03/16, la renuncia presentada
por el Agente Municipal CASTELLI, Victoria,
Legajo Nº 659, dependiente de la Sub Secretaría
de Desarrollo Económico, por las causales
expuestas en el exordio del presente.
ARTICULO 2º: AUTORIZACE a Contaduría
y a Subdirección de Personal, a determinar y
realizar las liquidaciones correspondientes.
ARTICULO 3º: Comuníquese a quienes
corresponda, notifíquese al interesado, tomen
nota las oficinas municipales pertinentes, dese al
registro municipal y archívese.
Verónica, 29 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 125/16
Por ello, en uso de sus atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: ACEPTASE, y dese de Baja a
partir del día 29/03/16, la renuncia presentada
por el Agente Municipal LEDESMA, Patricia,
Legajo Nº 695, dependiente de la Sub Secretaría
de Desarrollo Económico, por las causales
expuestas en el exordio del presente.
ARTICULO 2º: AUTORIZACE a Contaduría
y a Subdirección de Personal, a determinar y
realizar las liquidaciones correspondientes.
ARTICULO 3º: Comuníquese a quienes
corresponda, notifíquese al interesado, tomen
nota las oficinas municipales pertinentes, dese al
registro municipal y archívese.
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Verónica, 29 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 126/16: Ayuda social a personas
con alimentos
Verónica, 29 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 127/16

Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de pesos
doce mil quinientos ($ 12.500,00) a favor de
Suarez Gustavo Fabián presidente del Fortín El
Cencerro de Alvarez Jonte, para solventar parte
de los gastos por los festejos del aniversario de
la mencionada localidad.
ARTICULO 2º: Notifique que la entidad deberá
rendir en los términos del Art.131 del
Reglamento de Contabilidad… “Las rendiciones
se instrumentarán con documentos o, en su
defecto, con balances donde conste el ingreso y
la inversión o destino de los fondos recibidos.
Dicha documentación, firmada por el presidente
y el tesorero de la institución beneficiaria, será
agregada a la orden de pago respectiva.”.
ARTICULO 3º: El Subsidio será imputado en
la Jurisdicción Intendente Municipal, Programa
01.00.00, Conducción y gestión política, Partida
5.1.4.0 Ayuda social a personas.
ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese,
tomen nota las oficinas municipales
competentes, notifíquese a los interesados, dese
al registro municipal y archívese.
Verónica, 29 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 128/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorizar el gasto por la
contratación de un servicio de transporte para el
traslado de personas a la ciudad de La Plata para
firma de escrituras de regularización dominial
mediante las normas establecida en la Ley
24.374.
ARTICULO 2º: El gasto será imputado a la

jurisdicción Sub Secretaría de Desarrollo Social,
Programa 01.00.00, Administración y
coordinación.
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese,
tomen nota las oficinas municipales
competentes, notifíquese a los interesados, dese
al registro municipal y archívese.
Verónica, 29 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 129/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Declárese de interés Municipal
al V Congreso Provincial de la AMGBA a
realizarse los días 14, 15 y 16 de abril del
corriente, en la localidad de Villa Gesell.
ARTICULO 2º: Autorizar el gasto por
inscripción de diez becas para el congreso
mencionado en el artículo anterior, siendo el
mismo de $ 8.000 (pesos ocho mil). El mismo
contara con la presencia del Dr. Llano Leonardo
en carácter de disertante y la Dra. Franzoni
Liliana, en carácter de expositor.
ARTICULO 3º: Los gastos serán imputados en
la Sub Secretaría de Salud, 01.00.00
Administración y Coordinación.
ARTICULO 4º: Comuníquese, dese al registro
Municipal, tomen nota las oficinas pertinentes y
archívese.
Verónica, 30 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 130/16
Por ello, en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º: PRORROGASE, a partir del
01/04/16 y hasta el día 30/06/16, las
designaciones de los agentes de Planta
Temporaria Destajistas, indicados seguidamente:

ARTICULO 2º: Las tareas a realizar y las
remuneraciones que percibirán los agentes
mencionados en el Artículo 1º del presente,
serán las establecidas en los articulados de los
Decretos  que a cada fin correspondan según sus
respectivas designaciones.

ARTÍCULO 3º: PRORROGASE, a partir del
día 01/04/16 y hasta el 30/06/16, las

designaciones de los Agentes de Planta
Temporaria Mensualizados, indicados
seguidamente:
ARTÍCULO 4º: Las  erogaciones que demande
lo dispuesto en los artículos anteriores del
presente, serán imputadas a las Finalidades,
Programas y Partidas respectivas del
Presupuesto de Gastos del Ejercicio Económico-
Financiero 2016.
ARTICULO 5º: Notifíquese a los interesados
para su conformidad, tomen nota las oficinas
municipales pertinentes, dese al registro
municipal y archívese.
Verónica, 30 de Marzo de 2.016
DECRETO 131/16
Por ello, en uso de sus atribuciones

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO

D E C R E T A
ARTICULO 1º: RENOVACION a partir del
01/04/16 y hasta el 30/06/16 como Personal de
Planta Temporaria - Mensualizado -
equiparados al Agrupamiento Obrero - Clase
IV - Nivel “D”, del Escalafón en vigencia, en el
régimen de 40 horas semanales, al personal que
se detalla a continuación:

• VERA MARIO RAUL - Leg 726
• SALINAS MATIAS IVAN - Leg.

772
• PEREZ GERMAN - Leg. 775
• PEREYRA JORGE

HUMBERTO - Leg. 779
• MORENO JOSE LUIS - Leg. 787
• BATTISTA KEVIN

ALEJANDRO - Leg. 794
• CEPEDA ALEXIS GABRIEL -

Leg. 792
• PESSANO NAHUEL - Leg. 841

ARTICULO 2º: Autorizar a las reparticiones
municipales a realizar las adecuaciones
presupuestarias que correspondan.
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese,
publíquese y archívese.
Verónica, 30 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 132/16
Por ello en uso de sus atribuciones:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE
PUNTA INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Prorrogase a partir del
01/04/2016 y hasta el 30/06/2016, la
designación del agente de Planta Temporaria
Mensualizada detallados a continuación,
quienes revistan por la Sub Secretaría de
Desarrollo Económico y se hallan cumpliendo
tareas en el lugar denominado “La Capetina y
otros sectores ya estipulados” afectados al
Proyecto CONAE:

• BORDENAVE, José Marcelo,
Legajo Nº 565

• LAMAS, Walter Horacio, legajo
Nº 567

• REYES, Jorge Luis, Legajo Nº
568

• CONCHA, Adrián Rodolfo,
Legajo Nº 586

• VEGA, Jorge, Legajo Nº 609
• CALI, Néstor, Legajo Nº 599
• SOSA, Miguel Ángel, Legajo Nº

601
• OLIVARES, Enzo, Legajo Nº

603
• FERRER, Marcelo, Legajo Nº

605
• BALVERDE, Ángel Isaías,

Legajo Nº 615
• MUGNOLO, Yonatan E, Legajo

Nº 619
• LARA. Emmanuel Matías, Legajo

Nº 700
• GONZALEZ, Aldo Joel, Legajo Nº

701
• VILCHEZ, Juan Alberto, Legajo

Nº 705
• OLIVARES, Lucas Alexis, Legajo

Nº 696
• LESPADE, Gabriel Fernando,

Legajo Nº 707
• RAMIREZ, Jorge Dionel, Legajo

Nº 732
• MORALES, Oscar Alfredo,

Legajo Nº 634
• BAUDINO, Silvina Rosana. Legajo

Nº 754
• SANCHEZ, Néstor Amilcar, Legajo

Nº 796
• FERNÁNDEZ, Miguel Angel ,

Legajo Nº 797
• CATAN, Ricardo, Legajo Nº 715
• CACERES, Ignacio Daniel, Legajo

Nº 632

ARTÍCULO 2º: DESIGNASE, a partir del
01/04/16 y hasta el 30/06/16, como Personal
de Planta Temporaria - Mensualizado -
equiparado al Escalafón en vigencia, en el
régimen de Agrupamiento -Obrero - Clase IV -
Nivel “ C”¸ de 48 horas semanales, a los
agentes que se detallan a continuación:

• DEL PINO, Pablo, Legajo Nº 717

• REYES, Ruben, Legajo Nº 759,

ARTÍCULO 3º: Las erogaciones que
demande el cumplimiento del presente, serán
imputadas a la Partida Subsecretaría de
Desarrollo Económico- Proyecto CONAE.
ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes
correspondan, tomen nota las oficinas
municipales pertinentes, notifíquese a los
interesados, dese al registro municipal y
archívese.
Verónica, 30 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 133/16
Por ello, en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: PRORROGASE, a partir
del 01/04/16 y hasta el 30/04/16, la
designación de Personal de Planta Temporaria
- Mensualizado - detallados a continuación,
quienes revistan por la Subsecretaria de
Desarrollo Económico y se halla cumpliendo
tareas en el lugar denominado Ex – Fábrica Loma
Negra – VENG S.A.:

• Ortiz Ian Leonardo, Leg.720
• Bianchini Enzo, Leg. 729
• López Alan Gabriel, Leg. 756
• Deantoni Antonio Luis, Leg.

789
• Agu Antonio Fernando, Leg. 810
• Connolly Jesús, Leg  750
• Ferreyra Javier, Leg Nº 811
• Gómez David, Leg. Nº 814
• Mendoza, Iván Santiago A.,

Leg. Nº 809

ARTICULO 2º: Los agentes nombrados en
los Artículos anteriores, dependerán
operativamente de la Subsecretaría de
Desarrollo Económico de la Municipalidad
de Punta Indio, quien acordará las tareas a
realizar con el encargado que designe a ese
efecto la Empresa VENG S.A.; y
desempeñarán sus tareas en los días, horarios
y ámbito que en cada oportunidad se les
asigne.
ARTÍCULO 3º: Las erogaciones que
demande el cumplimiento del presente, será
imputada a la Partida de la Subsecretaría de
Desarrollo Económico.
ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes
correspondan, tomen nota las oficinas
municipales pertinentes, notifíquese a los
interesados, dese al registro municipal y
archívese.
Verónica, 31 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 134/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de pesos
dos mil ochocientos ($ 2.800) a favor de la
Sociedad Vecinal de Fomento de Verónica, para
solventar el sonido por los festejos de los 90
años de la institución.
ARTICULO 2º: El Subsidio será imputado en

la Jurisdicción Intendente Municipal, Programa
01.00.00, Partida 5.1.7.0 “Transferencia a
Instituciones Culturales y sociales sin fines de
lucro”.
ARTICULO 3º: Notifique que la entidad deberá
rendir en los términos del Art.131 del
Reglamento de Contabilidad… “Las rendiciones
se instrumentarán con documentos o, en su
defecto, con balances donde conste el ingreso y
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la inversión o destino de los fondos recibidos.
Dicha documentación, firmada por el presidente
y el tesorero de la institución beneficiaria, será
agregada a la orden de pago respectiva.”
ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese,

tomen nota las oficinas municipales
competentes, notifíquese a los interesados, dese
al registro municipal y archívese.
Verónica, 31 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 135/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de pesos
cinco mil seiscientos noventa ($ 5.690,00) a
favor de Suarez Fanny Ayelen tesorera de la sub
comisión de Bochas del Complejo Municipal de
Pipinas, para solventar una deuda con la
Asociación de Bochas Magdalena y Punta Indio.
ARTICULO 2º: Notifique que la entidad deberá
rendir en los términos del Art.131 del
Reglamento de Contabilidad… “Las rendiciones
se instrumentarán con documentos o, en su
defecto, con balances donde conste el ingreso y
la inversión o destino de los fondos recibidos.
Dicha documentación, firmada por el presidente
y el tesorero de la institución beneficiaria, será
agregada a la orden de pago respectiva.”.
ARTICULO 3º: El Subsidio será imputado en
la Jurisdicción Intendente Municipal, Programa
01.00.00, Conducción y gestión política, Partida
5.1.4.0 Ayuda social a personas.
ARTICULO 4º: Readecúese, las partidas
presupuestarias correspondientes a fin de atender
las erogaciones citadas precedentemente.
ARTICULO 5º: Comuníquese, publíquese,
tomen nota las oficinas municipales
competentes, notifíquese a los interesados, dese
al registro municipal y archívese.
Verónica, 31 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 136/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos
producidos durante el acto por el Día Nacional
de la Memoria por la Verdad y la Justicia.
ARTÍCULO 2º: Los gastos del evento serán
imputados en Intendente, programa 01.00.00
Conducción y Gestión Política.
ARTICULO 3º: Comuníquese, dese al registro
municipal, tomen nota las oficinas pertinentes y
archívese.
Verónica, 31 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 137/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: Otorgase LICENCIA
ESPECIAL SIN GOCE DE HABERES al
Agente Municipal Franzoni Alejandra- Legajo
Nº 431, a partir del 01 de abril del 2.016 y hasta
tanto dure su designación  como Jefe del Centro
de Atención Personalizada Verónica, de la
Unidad de Gestión Local VII- La Plata, Gerencia
Operativa y Coordinación de UGL Zona 2,
dependiente de la Secretaría General Técnica
Operativa, dependiente del Instituto Nacional de
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.
ARTICULO 2º: Hacer RESERVA DEL
CARGO, en el Agrupamiento Técnico Clase IV
Nivel D de 30 hs., en el cual reviste actualmente
el agente indicado en el Artículo 1º, por el
término que dure su designación.
ARTICULO 3º: Autorizase a Contaduría  y
Sueldo y Liquidaciones Municipal a realizar la
liquidación pertinente.
ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes
corresponda, tomen nota las oficinas
municipales pertinentes, dese al registro
municipal y archívese.
Verónica, 31 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 138/16
Por ello, en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: DESIGNANSE, a partir del
01/04/16 y hasta el 30/06/16, en Planta
Temporaria, como Personal Mensualizado, a
los agentes que se detallan a continuación;

• ROMERO Florencia Deolinda –
DNI. Nº 34.404.064, equiparado
al Agrupamiento
Administrativo – Clase IV –

Nivel “D” del Escalafón en
vigencia, en el régimen de 30
horas semanales, quien prestará
sus servicios en el Hospital de la
Comunidad Dr. Guillermo
Hérnández, dependiente de la
Subsecretaría de Salud;

• ITURRALDE Débora Elizabeth
– DNI Nº 36.943.975, equiparado
al Agrupamiento Servicio –
Clase IV – Nivel “D” del
Escalafón en vigencia, en el
régimen de 30 horas semanales,
quien prestará servicios en el
Corralón Municipal, dependiente
de la Delegación Municipal de
Pipinas.

ARTICULO 2º: Los gastos que demande el
cumplimiento del presente, serán imputados a la
Finalidad, Programa y Partida específica del
Presupuesto en vigencia;
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen nota las
oficinas municipales competentes, notifíquese al
interesado para su conformidad, dese al registro
municipal y archívese.
Verónica, 31 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 139/16. Ayuda social a personas
Verónica, 31 de Marzo de 2.016
DECRETO Nº 140/16
Por ello, en uso de sus atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: ACEPTASE, y dese de baja a
partir del día 31/03/16, la renuncia presentada
por el Agente Municipal LEZCANO, Juan
Alejandro, Legajo Nº 706, dependiente de la
Subdirección de Deportes, por las causales
expuestas en el exordio del presente.
ARTICULO 2º: AUTORIZACE a Contaduría
y a Subdirección de Personal, a determinar y
realizar las liquidaciones correspondientes.
ARTICULO 3º: Comuníquese a quienes
corresponda, notifíquese al interesado, tomen
nota las oficinas municipales pertinentes, dese al
registro municipal y archívese.
Verónica, 31 de Marzo de 2.016
DECRETO 141/16
Por ello, en uso de sus facultades
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
D E C R E T A

ARTICULO 1º: DESIGNASE a partir del
01/04/16 y hasta el 30/06/16  como Personal de
Planta Temporaria - Mensualizado -
equiparados al Agrupamiento Obrero - Clase
IV - Nivel “D”, del Escalafón en vigencia, en el
régimen de 40 horas semanales, al personal que
se detalla a continuación :

• RODRIGUEZ FERNANDO
MARTIN - D.N.I. Nº 36.832.738

• CHAVEZ RICARDO - D.N.I. Nº
25.369.355

• MORENO RUBEN ALEJANDRO -
D.N.I Nº 39.284.253

• GUERRERO CRISTIAN ARIEL -
D.N.I. 38.043.354

ARTICULO 2º: Los gastos que demande el
cumplimiento del presente, serán imputados a la
Finalidad, Programa y Partida específica del
Presupuesto en vigencia.
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen nota las
oficinas municipales competentes,
notifíquese al interesado para su conformidad,
dese al registro municipal y archívese.
Resoluciones
Verónica, 03 de Marzo de 2.016
RESOLUCION  Nº 050/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a partir de
la fecha,  la habilitación de transporte de cargas,
propiedad de Cler Adolfo Abel, cuya
identificación es Vehículo Marca: Peugeot,
Modelo Boxer 320 M, Motor  2200-2909137,
Patente DHF455, de la localidad de Bartolomé
Bavio.
ARTICULO 2º: La presente habilitación tendrá
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2.016.
ARTICULO 3º: Comuníquese a quienes
corresponda, tomen nota las oficinas pertinentes,
dese al registro municipal y archívese.

Verónica, 03 de Marzo de 2.016
RESOLUCION  Nº 051/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a partir de
la fecha, la habilitación de transporte de cargas,
propiedad del Sr. Berardi Alberto Mario, cuya
identificación es Vehículo Marca: Ford, Modelo
F-400 D, Motor PA6256114, Patente VZE556,
de la localidad de Verónica.
ARTICULO 2º: La presente habilitación tendrá
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2.016.
ARTICULO 3º: Comuníquese a quienes
corresponda, tomen nota las oficinas pertinentes,
dese al registro municipal y archívese.
Verónica, 04 de Marzo de 2.016
RESOLUCION Nº 052/16
Por ello, en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Autorizar al Centro
Tradicionalista El Rodeo de Pipinas, a poner en
circulación, dentro del Partido de Punta Indio
una Rifa con el fin de recaudar fondos, la misma
consistirá en 1.000 números de tres cifras cada
uno, siendo su valor  $ 300 o 6 cuotas de $ 50
c/u, el sorteo se realizará con la última jugada de
la Quiniela Nacional del mes de agosto del
corriente año, siendo los premios los siguientes;
1º premio: orden de compra por pesos 45.000;
2º premio: orden de compra por pesos 18.000;
3º premio: orden de compra por pesos 10.000;
4º premio: orden de compra por pesos 7.000;
5º premio: orden de compra por pesos 5.000;
6º premio: orden de compra por pesos 3.000;
7º premio: orden de compra por pesos 2.000;
Que, entre los meses de marzo y julio inclusive,
se sorteara la suma de $ 2.000 mensuales con la
última jugada nocturna de cada mes de la
Quiniela Nacional;
Que, las rifas pagas en su totalidad al 28 de
mayo participarán por un sorteo especial con la
última jugada del mes de mayo por la Quiniela
Nacional siendo los premios:
1º Premio: orden de compra por pesos 10.000;
2º Premio: orden de compra por pesos 2.000;
ARTICULO 2º: La Entidad autorizada, queda
exceptuado de lo dispuesto en el Artículo 9º
según Artículo 10º de la Ordenanza  Nº 548/04.
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese,
notifíquese a la entidad, dese al registro
municipal y archivase.
Verónica, 04 de Marzo de 2.016
RESOLUCION Nº 053/16
Por ello en uso de sus atribuciones:

EL INTENDENTE DEL MUNICIPIO DE
PUNTA INDIO
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Otorgase al agente Ferrer
Marcelo, Legajo Nº 605, quien se desempeña  en
la Subsecretaría de Desarrollo Económico,
Licencia por Matrimonio, de acuerdo a lo
establecido por el Art. 41 Ley 11.757 “Estatuto
para el Personal de las Municipalidades de la
Provincia de Bs.As., a partir del 03 de marzo de
2.016 al 17 de marzo del 2.016 inclusive.
ARTICULO 2º: Comuníquese a quienes
corresponda, tomen nota las oficinas pertinentes,
dese al registro municipal y archívese.
Verónica, 07 de Marzo de 2.016
RESOLUCION Nº 054/16: Otorgase
bonificación agente municipal
Verónica, 15 de Marzo de 2.016
RESOLUCION Nº 055/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: TRASLADASE, a partir del
22 de Marzo del 2.016 al agente Jalil Edgardo
Legajo Nº 272- Categoría Obrero II B de 48hs,
del Corralón Municipal de Verónica, a la Unidad
Sanitaria de Verónica, para realizar
mantenimiento de la Institución, dependiente de
la Subsecretaría de Salud.
ARTICULO 2º Notifíquese, comuníquese al
interesado, dese al registro municipal y
archívese.
Verónica, 15 de Marzo de 2.016
RESOLUCION Nº 056/16
Por ello en uso de sus Atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º: Otorgase LICENCIA POR
MATERNIDAD a la agente Sra. CORTI
Tamara, Legajo Nº 407, con retroactividad al día
15 de febrero de 2.016 hasta el día 15 de mayo
de 2.016  inclusive, con goce íntegro de haberes.
ARTICULO 2º: Comuníquese a quienes
corresponda, notifíquese a la interesada, tomen
nota las oficinas municipales pertinentes, dese al
registro municipal y archívese.
Verónica, 17 de Marzo de 2.016
RESOLUCION Nº 057/16
Por ello, en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
R E S U E L V E

ARTÌCULO  1º: Autorizar al  Club Social y
Deportivo Verónica, a poner en circulación,
dentro del Partido de Punta Indio una rifa, con
1.000 números,  de tres cifras cada uno, por un
valor de pesos veinte ($ 20);
Que, los premios serán los siguientes;
1º Premio: 1 orden de compra por $ 3.000 (tres
mil)
2º Premio: 1 orden de compra por $ 1.000 (mil)
3º Premio: 1 orden de compra por $ 500
(quinientos)
Que, dicho sorteo se realizará con la jugada del
29 de abril con la jugada de la Lotería Nocturna
de la Provincia de Buenos Aires;
ARTÌCULO 2º: La Entidad autorizada, deberá
dar cumplimiento  a lo dispuesto en el Artículo 9
º de la Ordenanza Nº 548/04.
ARTÌCULO 3º: Comuníquese, publíquese,
notifíquese a la entidad, dese al registro
Municipal y archivase.
Verónica, 17 de Marzo de 2.016
RESOLUCION Nº 058/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE

PUNTA INDIO
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Autorizar la Habilitación, en
cuanto a Seguridad e Higiene, del local
comercial sito en el inmueble nomenclatura
catastral Circ. III, Sec. B, Manzana 128, Parc.
15, PARTIDA 2.875, sito en calle 31 e/Circ. 12
y Diag. 61, de la localidad de Verónica  Partido
de Punta Indio cuya actividad es Librería -
Kiosco, Legajo Nº 742 propiedad de Ponce
Sandra Viviana.
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes
corresponda, tomen nota las oficinas pertinentes,
dése al registro municipal y archívese.
Verónica, 17 de Marzo de 2.016
RESOLUCION Nº  059/16: Otorgase
bonificación por función agente municipal
Verónica, 23 de Marzo de 2.016
RESOLUCION  Nº 060/16
Por ello en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA

INDIO
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a partir de
la fecha,  la habilitación de transporte de cargas,
propiedad de Cler Adolfo Abel, cuya
identificación es Vehículo Marca: Peugeot,
Modelo Boxer 330 M, Motor  1042775, Patente
HZK233, de la localidad de Bartolomé Bavio.
ARTICULO 2º: La presente habilitación tendrá
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2.016.
ARTICULO 3º: Comuníquese a quienes
corresponda, tomen nota las oficinas pertinentes,
dese al registro municipal y archívese.
Verónica, 23 de Marzo de 2.016
RESOLUCION Nº 061/16: “Bonificación por
Cierre de Ejercicio Contable 2.015” agentes
municipales
Verónica, 29 de Marzo de 2.016
RESOLUCION Nº 062/16
Por ello en uso de sus atribuciones:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL
PARTIDO DE PUNTA INDIO

R E S U E L V E
ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a partir de
la fecha, la BAJA DE COMERCIO, en cuanto
a Seguridad e Higiene de la explotación
comercial, cuya actividad comercial era venta al
por menor en kioscos, polirrubros y comercios
no especializados, Legajo Nº 607, propiedad del
Sr. Serloni Héctor Eduardo, sito en calle Av. 18
e/5 y 7 de la localidad de Pipinas, Partido de
Punta Indio.
ARTICULO 2º: Comuníquese a quienes
corresponda, tomen nota las oficinas pertinentes,
dese al registro municipal y archívese.
Verónica, 29 de Marzo de 2.016
RESOLUCION Nº 063/16
Por ello en uso de sus atribuciones:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE
PUNTA INDIO
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Autorizar la Habilitación, en
cuanto a Seguridad e Higiene, del local
comercial sito en el inmueble nomenclatura
catastral Circ. III, Sec. J, Manzana 32, Parc. 1c,
PARTIDA 8.211, sito en calle 5 y Avda. 10, de
la localidad de Pipinas, Partido de Punta Indio
cuya actividad es Pollería, Legajo Nº 744
propiedad de Carrica Marcela Verónica.
ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes
corresponda, tomen nota las oficinas pertinentes,
dése al registro municipal y archívese.
Verónica, 30 de Marzo del 2.016
RESOLUCION Nº 064/16
Por ello, en uso de sus atribuciones

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA
INDIO

R E S U E L V E
ARTICULO 1º: TRASLADASE, a partir del 01
de Abril del corriente, al agente Baudino Silvina
Rosana, D.N.I. Nº 23.196.390, Legajo Nº 754,
de  Ex – Fábrica Loma Negra a CONAE por los
motivos  expuestos en el exordio anterior.-
ARTICULO 2º: Notifíquese, comuníquese al
interesado, dese al registro municipal y
archívese.


